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CRITERIOS PARA DEFINIR INDICADORES DE 
EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN 
DEL RIESGO POR FAUNA 

INTRODUCCIÓN
Minimizar las colisiones de fauna con aeronaves 
es el objetivo final de los Programas de gestión 

del peligro que representa la fauna silvestre (WHMP 
por sus siglas en inglés) de los aeropuertos. Éstos in-
cluyen el conjunto de medidas de gestión del peligro 
aviario y de fauna que conforman la estrategia global 
y particular de cada aeropuerto. Garantizar que estas 
medidas son adecuadas y permiten optimizar el es-
fuerzo utilizado, precisa de una evaluación continua 
y detallada. 
La Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) recomienda en su ‘Doc 9137. Manual de 

servicios de aeropuertos. Parte 3. Gestión del peli-
gro que representa la fauna silvestre. Quinta edición’ 
(OACI, 2020), que los WHMP incluyan indicadores 
de rendimiento para evaluar la efectividad de las me-
didas. Éstos permiten evaluar si se está alcanzando el 
objetivo definido para cada una de ellas e identificar 
áreas de mejora o ineficiencias en los procesos.
Con base en la experiencia de los coautores, la 
evaluación de la efectividad de estas medidas es un 
proceso complejo y muy relevante. Si es esencial 
establecer bien desde el inicio el objetivo concreto de 
cada medida, no lo es menos definir los indicadores 
que se van a utilizar para su evaluación.
Sin embargo, existen múltiples factores que aportan 
complejidad a este seguimiento y que dificultan la 
selección de los indicadores más adecuados. Entre 
otros, se pueden mencionar los siguientes: 
• Imposibilidad de evaluar la efectividad de una me-
dida aislada del resto.
• Existencia de distintas tipologías de medidas (ges-
tión de hábitat, exclusión, expulsión, captura, etc.), 
que requieren distinto seguimiento. 
• Variación inter- e intraespecífica en las respuestas a 
una misma medida. 

Ferrán Navàs Farré 
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• Tamaño muestral en ocasiones muy pequeño, que 
impide obtener resultados estadísticamente significa-
tivos.
• Inexistencia de datos previos al establecimiento de 
una medida. 
El objetivo del presente artículo es aportar criterios 
que se considera que deberían cumplir los indica-
dores de evaluación de las medidas de gestión del 
peligro aviario y de fauna en aeropuertos, tanto apli-
cadas por gestores aeroportuarios como por otras 
organizaciones externas.

CRITERIOS RECOMENDADOS PARA DEFI-
NIR LOS INDICADORES DE EFECTIVIDAD
OACI, en su Doc 9859. Manual de gestión de la 
seguridad operacional, cuarta edición (OACI, 2018), 
presenta varios tipos de indicadores que se pue-
den utilizar en el sistema de gestión de la seguridad 
operacional –el marco en el que se recomienda 
englobar el seguimiento y gestión del peligro aviario 
y de fauna-.  Éstos pueden clasificarse con base a su 
naturaleza –cuantitativo o cualitativo– o a los datos 
que utiliza su cálculo –de resultados o avanzados-. 
Cada medida, dependiendo de su tipología, podrá va-
lorarse por medio de indicadores de un tipo u otro. 
También se indican algunos criterios para definir los 
indicadores. 
Los criterios indicados por OACI para definir los 
indicadores son similares a los recomendados en los 
indicadores denominados SMART (por sus siglas en 
inglés), es decir: Específicos, Medibles, Alcanzables, 
Relevantes y Con límites temporales claros. Así, un 
indicador debería ser:
Específico. Bien ajustado al objetivo de la medida. 
Una buena identificación previa del objetivo en el 
diseño de la medida es clave para definir un buen 
indicador. Por ejemplo, el indicador será distinto si el 
objetivo de una determinada gestión de vegetación 
es reducir disponibilidad de refugio (cobertura) o de 
alimento (fructificación de plantas). En este senti-
do, un indicador de efectividad no debe valorar si 
la medida se aplica correctamente –esta valoración 
debe documentarse y formar parte del seguimiento 
de la aplicación– sino el resultado obtenido tras su 
aplicación. Por ejemplo, en las medidas de captura de 
fauna no se valorará si el trampeo está consiguiendo 
un determinado número de capturas, sino que se 
deberá evaluar si se reduce la presencia de ejemplares 

en el aeropuerto.
• Medible. El indicador debe poder cuantificarse, 
con una unidad de medida clara o poder obtenerse 
con una medición objetiva. Así, se puede monitori-
zar su evolución hacia una meta definida y realizar 
los análisis adecuados en los plazos establecidos. Es 
preferible utilizar una tasa a un valor absoluto, para 
disponer de una medida normalizada e independien-
te del contexto. 
• Alcanzable. Debe ser realista y asequible, con un 
cálculo simple, que facilite una replicación periódica 
por personas distintas. Debe utilizar datos existentes 
y de fácil obtención con los recursos disponibles 
(que puede apoyarse en el uso de nuevas tecnolo-
gías). El uso de indicadores complejos limita su utili-
dad y además disminuye su capacidad informativa.
• Relevante. El indicador debe ser significativo y 
tener una relación clara con los resultados que se 
espera alcanzar con la aplicación de cada medida.
• Con límites temporales claros. Deben existir unos 
plazos bien definidos para su obtención, teniendo 
en cuenta el tiempo de respuesta de los animales. En 
este sentido, las medidas de expulsión se valorarán 
a corto plazo, sin considerar si pasado un tiempo 
los ejemplares expulsados regresan (esto indicaría 
la existencia de algún factor de atracción que debe-
ría ser gestionado con otras medidas). Las medidas 
de gestión de hábitats o exclusión de fauna, por el 
contrario, podrán necesitar datos de un tiempo más 
prolongado. Esta cualidad también hace referencia 
a la necesidad de establecer plazos claros para su 
evaluación.

Otros criterios adicionales que se recomienda tomar 
en consideración para el establecimiento de los indi-
cadores de evaluación de efectividad de medidas son:
• Objetivo. Debe utilizar datos recabados utilizando 
procedimientos estandarizados, para evitar valo-
raciones subjetivas de la persona que los toma, o 
mediante tecnologías. Por ejemplo, en las medidas de 
expulsión, de uso reiterado en el aeropuerto, deberá 
establecerse objetivamente qué se entiende por efec-
tividad de cada uso de la medida. Asimismo, debe 
estar claro el criterio de evaluación del resultado. En 
este ejemplo, podría definirse un porcentaje mínimo 
de animales sobre los que se ha actuado y que han 
abandonado el aeropuerto, como valoración de la 
efectividad.
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• Concreto. Deben utilizarse datos lo más indivi-
dualizados posible para cada medida y evitar los 
que puedan estar influenciados por otras medidas 
o por factores externos. En este sentido, el número 
de sucesos registrados (colisiones, avistamientos, 
etc.), posiblemente no será un indicador adecuado 
para el seguimiento de las medidas, aunque este es el 
objetivo final de los WHMP, ya que son muchos los 
factores que inciden en su ocurrencia. En todo caso, 
debería de acotarse muy bien qué sucesos se evalúan 
para asegurar que tienen relación directa con la apli-
cación de la medida.
- Dirigido. El análisis debe ser aplicado para las 
especies diana, no para todas las presentes. Además, 
podrá ser particularizado para las especies con un 
tamaño muestral suficientemente grande.
- Ponderado. Es recomendable que sea relativo al 
esfuerzo aplicado en la ejecución de la medida. Es 
decir, en las medidas de expulsión deberá valorarse el 
número de actuaciones reiteradas de una misma me-
dida (por ejemplo, número de disparos de pirotecnia 
de doble detonación) antes de conseguir ahuyentar a 
los animales objetivo. O, en las medidas de captura, 
será importante conocer las jornadas de trampeo que 
se necesitan para conseguir cada captura.
- Único. Cada medida debe disponer de un único 
indicador de efectividad. El uso de más indicadores 
puede llevar a resultados contradictorios. Únicamen-
te si una medida comprende dos o más objetivos, en 
simultáneo o en distintas épocas del año, pueden ser 
convenientes varios indicadores. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
Para poder optimizar la gestión del peligro aviario y 
de fauna (con el doble objetivo de garantizar la segu-
ridad aérea y conservar la biodiversidad) es 
preciso establecer un buen sistema 
de evaluación de la efectividad 
de las medidas aplicadas en cada aero-
puerto y su entorno mediante indicadores.
En este artículo se han propuesto criterios que se 
considera que pueden facilitar el estableci-
miento de estos indicadores, que permitan 
evaluar de una forma clara y objetiva, por 
parte de los equipos responsables de su seguimiento, 
la efectividad de las medidas aplicadas. Los indicado-
res deben reflejar bien los objetivos establecidos para 
cada medida, que habrán sido claramente definidos 

en su diseño inicial.
Las medidas de gestión son dinámicas de acuerdo 
con la situación existente en cada momento. En oca-
siones puede ser necesario modificar el objetivo de 
una medida –por ejemplo, el objetivo de la gestión 
de vegetación podrá cambiar si varía la comunidad 
de animales y plantas en el aeropuerto. En conse-
cuencia, los indicadores deben revisarse y ajustarse a 
los nuevos objetivos, recalculando datos de la situa-
ción previa siempre que sea posible.
De forma periódica se debe realizar la evaluación de 
los indicadores, para garantizar la efectividad de las 
medidas y mejorar, o suprimir, las que no aportan re-
sultados satisfactorios. Para ello es necesario estable-
cer umbrales o metas –basados sí es posible en datos 
anteriores a la aplicación de la medida– que permitan 
valorar su efectividad en un plazo determinado.
Por todo ello, se considera de interés disponer de un 
repositorio global de medidas de gestión del peligro 
aviario y de fauna, y de los indicadores utilizados. 
Esta acción permitiría el intercambio de conocimien-
tos para que, en el caso de aparición de una situación 
sobrevenida, un gestor aeroportuario pudiera iden-
tificar más rápidamente posibles medidas efectivas 
a aplicar y descartar medidas que se han valorado 
como inefectivas en seguimiento previos.■

Foto: Arley Omar Gallardo Rico
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no solo en el terminal aéreo sino en el municipio y el 
departamento que contribuyan a mitigar el conflicto 
de la especie con los humanos y por ende a la preser-
vación de esta maravillosa especie.
CONCLUSIONES
Este es el primer registro del zorro andino (Lycalopex 
culpaeus) en un aeropuerto a nivel nacional. En Co-
lombia no existen reportes o artículos investigativos 
que describan la especie en aeropuertos, tampoco es-
tudios profundos de dieta, comportamiento e interac-
ciones zorro andino -humano en Colombia.
Es importante considerar que, por medio del monito-
reo se puede determinar el comportamiento de ciertas 
especies, el cual, para este caso, en particular aporta 
los primeros datos a nivel nacional de la abundancia y 
el comportamiento de la especie Lycalopex culpaeus 
dentro de un aeropuerto y el uso de este “hábitat” por 
parte de la especie.
Así como también brinda la información sobre el 
riesgo potencial que la permanencia de la especie en 
las áreas operacionales del aeropuerto genera a la se-
guridad operacional, razón por la cual las gestiones, 
acciones y múltiples actividades que se han desarro-
llado e implementado estuvieron encaminadas a la 
reubicación de cinco individuos de la especie, no solo 
mitigando el riesgo a la seguridad operacional sino 
contribuyendo a la conservación de esta importante 
especie en la región.
Este trabajo hace parte del programa de peligro avia-
rio y fauna silvestre, el cual es de vital importancia no 
solo para conocer la biodiversidad, sus interacciones 
e incluso adaptaciones con el entorno a pesar de la 
perturbación que genera un lugar como lo es un aero-
puerto, sino, además la mitigación del riesgo potencial 
que genera la especie a la seguridad operacional.
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DISCUSIÓN
En esta investigación se realiza, no solo el primer 
reporte oficial de la presencia del zorro andino (L. 
culpaeus) en un aeropuerto y en el municipio, sino 
además la primera información de datos de monito-
reo, seguimiento y control de la especie dentro del 
aeropuerto San Luis, Nariño, Colombia. Mediante 
información recopilada en el aeropuerto, se logra de-
terminar que la especie hace un uso amplio y frecuen-
te de las diferentes áreas del aeropuerto, desde hace 
aproximadamente cuatro años.
En el aeropuerto San Luis, se ha reportado la presen-
cia del zorro andino, desde hace varios años, eviden-
ciando que el número de ejemplares ha ido en aumen-
to, lo cual ha conllevado a que se aumente el nivel de 
riesgo (alto) para las operaciones aéreas y se generen 
interacciones negativas humano - zorro, pues dichos 
ejemplares se han registrado en todas las instalaciones 
y áreas del aeropuerto, tanto en el terminal, como en 
el área operacional (pista, plataformas, calles de roda-
je, franjas de pista), situaciones que también ponen en 
riesgo la vida de los individuos que se registran.
La mitigación de la interacción negativa humano-fau-
na silvestre, conlleva a la necesidad de realizar el pro-
ceso de reubicación de los individuos de L. culpaeus 
en áreas apropiadas para su supervivencia. 
El monitoreo y seguimiento de la especie desde el año 
2024, así como el establecimiento de procedimientos 
de control - reubicación de la especie durante el 2025, 
ha contribuido a salvaguardar tanto la conservación 
de esta importante especie, catalogada como Valor 
Objeto de Conservación por la Corporación Autó-
noma Ambiental – Corponariño, como la seguridad 
operacional del aeropuerto San Luis.
El monitoreo y control de la especie, que se ha rea-
lizado según el Programa Nacional de limitación de 
fauna en Aeródromos (Aerocivil, 2016) y cumpliendo 
la directrices establecidas por Corponariño, así como 
la liberación de la totalidad de individuos capturados, 
en áreas establecidas por la Corporación, resultan en 
los esfuerzos de conservación de la especie en el te-
rritorio, así como de la mitigación del riesgo generado 
por fauna dentro del aeropuerto para las operaciones 
aéreas de este terminal binacional fronterizo (Aeroci-
vil RAC 2024).
El aeropuerto San Luis del municipio de Aldana, ca-
racterizado por tener en sus inmediaciones la presen-
cia de urbanismo, actividades agropecuarias a gran 
escala y actividades antropogénicas, actividades que, 
contando las operaciones aéreas, incrementan signifi-
cativamente el conflicto humano – zorro en el territo-
rio, factores suficientes para continuar con los moni-
toreo e investigaciones más  profundas de la especie, 
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